
25 Cénte» Sábado 30 de Agosto de 1902     ................ . Cents.

poBíhet* Ít>* ¡VKMes, Jueves y Abados
Se euscrite en la Eiwela-^po^rá^ee, calle de la Misericordia núxn. 4.
Loe auecriptoreg tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarias, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 26 p § de retaja sobre el precio de venia. 
* Predoi—Por suscripción al mes, 1'60 pías.—Por un número suelto 0'25. 
^Anuncios para euscríptores línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0'25.

Brnn. 8559
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ienri- 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la 
promulgación, si en ellag no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha so 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoUHwei 
OJicialM se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á loa editores de los mencionados periódicos, (ñ. O. de 9 Abril 2889.)

PAETE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COKSEJO DE MINISTROS i

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 28 de Agosto)

Núm. 2097
Gobierno Civil
Negociado l.°—Circular

Encargo ñ los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guardia 
Civil, de Vigilancia y demás dependien
tes de mí autoridad, procedan á la busca y 
detención de Antonio Torrens Ginestrá, fu
gado del depósito municipal de Sansellas, 
de donde es natural, cuyas señas son: bajo 
de estatura, de 14 años de edad, soltero, 
jornalero, color pálido, ojos pardos, boca 
regular, nariz idem, pelo castaño, viste pan
talón de lista rayado oscuro, americana del 
mismo color, sombrero de color aplomado, 
camisa blanca muy usada como todas las 
demás prendas.

Caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición de este Gobierno ó la del Juez muni
cipal de dicha villa de Sansellas.

Palma 30 de Agosto de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España 

 Sección (18 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente relativo á la consulta 
elevada a este Ministerio por ese Gobier
no civil sobre concesión de licencias tem
porales álos alienados recluidos en el Ma
nicomio, la Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alta Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V, E.t á examinado la Sec- 
cción de Gobernación y Fomento la con
salla elevada por la Diputación provincial 
de Zaragoza, sobre concesión de licencias , 
temporales á los alienados recluidos en el ' 
Manicomio; y

Resulta que la Diputación expone que 
por acuerdos de 12 de Noviembre de 1897 
y 20 de Febrero de 1891, se viene conce
diendo la salida del Manicomio en uso de 
licencia á los dementes, previo informe fa
vorable del Director facultativo del Asilo 
y á petición de parte interesada, á quien 
bejo su responsabilidad se le entrega el en
fermo; que este sistema se practica en otros 
-Maotcomios nacionales extranjeros para 
que los enfermos puedan aprovechar de 
baños tarmeles, viajes; que la reclusión no 
ea obligatoria cuando la familia se presta á 
la asistencia del enfermo, autorizando ese 
derecho de la familia el núm. 6 de la Peal 
orden de 20 de Junio de 1885; que el deber 
de la Diputación cesa en el momento en 
que la familia reclama la asistencia; que

solamente hay un precepto que parece 
oponerse á las salidas temporales, y es el 
art. 4.® del Real decreto de 19 de Mayo de 
1885, que sólo autoriza el ingreso en ob
servación por una sola vez, pero aun ese 
precepto, más que á las salidas parece 
aplicable al ingreso de los dementes des
pués de terminada la licencia; que por lo 
expuesto, la Diputación no cree incurrir 
en responsabilidad al autorizar las licen
cies; pero no obstante acordó en 19 de 
Agosto pasado consultar á V. E. sobre las 
salidas de los dementes, tanto de los que 
estén provisional como definitivamente; 
formalidades con que deben concederse, y 
las que deben guardarse para el reingreso.

La Dirección general de Administración 
es de parecer que la legislación vigente na
da prevé sobre la cuestión, siendo ésta dig- 

¡ na de que se la estudie detenidamente, por 
las consecuencias peligrosas para la socie
dad y las mismas familias que pudiera 
producir la salida de los enfermos, opinan
do que les licencias sólo deben concederse 
en contados casos y de conformidad con 
la Dirección facultativa, proponiendo, por 

I último, que se consultase á esta Sección, y 
I V. E. asi lo dispuso.

La Sección ha estudiado atentamente la 
I consulta y las disposiciones vigentes sobre 

reclusión de dementes, que son el Real de
creto de 19 de Mayo de 1885, la Real orden 
de 20 de Junio del mismo año y el articu
lo 269, 3.° del Código civil, que dice: «El 
tutor necesita autorización del consejo de 
familia. para recluir al incapaz en un 
establecimiento de salud, á menos que la 
tutela esté desempeñada por el padre, la 
madre ó algún hijo.»

Encomendado el acordar la reclusión 
definitiva á la Autoridad judicial por el 
art. 70 del citado Real decreto, el Código 
parece haber transferido, como ha hecho 
en otras materias, la facultad de conceder 
la autorización para recluir á un alienado 
al consejo de familia, facultad que envuel
ve la reforma del Real decreto cuando se 
trate de la reclusión definitiva de un inca
paz por demencia, asi declarado judicial
mente, reforma que por otra parta no ofre
ce peligro alguno, toda vez que para que 
el consejo de familia pueda acordar válida
mente la reclusión del alienado, es preciso 
que previamente la misma Autoridad judi
cial haya acordado y declarado la incapaci
dad; siempre, pues, que se trate de un in
capacitado por demencia, respecto del cual 
se haya cumplido, para declararlo incapaz 

j lo dispuesto en los artículos 213 al 220 de 
Oódigo civil, el consejo de familia, si esté 
debidamente constituido, es el facultadc 
para acordar, lo mismo la reclusión definí 

I tiva qne la salida y el ingreso debiendo 
I además exigirse para la salida, y en cuant( 
I ésta pudiera afectar al orden público, el in 
I forme del Director facultativo y la autori 
I zación del Gobernador civil, el cual tendn 
I completa libertad para concederla ó done 
I garla.
1 Idénticas facultades en orden á la reclu 

sión, salida y reingreso deberán reconoce 
se, siempre existe la previa declaración c 
incapacidad por demencia acordada p< 
Ips Tribunales, al tutor por si solo, cuanc 
la ¿.atul^ se ejerza por el padre. la madre 
algún hijo, tetio con arreglo al Código cív

su estado mental, y tomando en este cafió 
les resoluciones piocedentee, toda vez que 
el estado actual de desamparo en que se 
encuentran muchos individuos, reclama 
imperiosamente, en nombre de la ley, de la 
caridad y del interés social, la constitución 
de los expresados consejos de famia, llama- • 
dos preferentemente á hacer la luz sobre la 
conveniencia de que continú en la reclusión 
y el estado de incapacidad.

En virtud de las precedentes considera
ciones, el Consejo de Estado, en Sección 
de Gobernación y Fomento, es de dicta
men que la consulta de la Diputación pro
vincial de Zaragoza debe •resolverse en loe 
siguientes términos:

l.° Que cuando la Autoridad judicial 
raya declarado la incapacidad civil por 
demencia, es aplicable el articulo 269, nú
mero 3.°, del Código civil, en cuanto á la 
reclusión definitiva, licencias temporalee 
de salida y reingreso en el Manicomio, 
previos, para la salida, el informe favora
ble de la Dirección facultativa y la autori
zación del Gobernador civil.

2 .° Que si el individuo no hubiese sido 
previamente incapacitado como demente 
por los Tribunales, ó no estuviese consti
tuido el Consejo de familia, podrá conce
derse licencias temporales de salida, exi
giendo los mismos requisitos del número 
anterior, á instancia del cónyuge, padre, 
madre ó de un hijo, necesitando los demás 
parientes y los extraños que se constituya 
y acuerde el consejo de familia, debiendo, 
en el supuesto de este núm. 2 para ins
tar privadamente el reingreso, preceder la 
declaración judicial de la incapacidad y el 
cumplimiento del art. 269, núm. 3.°, del 
Código civil.

3 .° Que el reingreso y la reclusión de 
oficio podrán instarse siempre, con arreglo 
á los artículos 5.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885 y regla 5.a de la Real orden 
de 20 de Junio del mismo año.

4 .° Que si no se concediese la autoriza
ción gubernativa para la salida, los intere
sados podrán acudir á los Tribunales para 
obtener la aludida autorización, tiamitan- 
do al efecto el debido expediente.

5 .° Que la entrega del enfermo se hará 
á la persona que haya instruido el expe
diente y bajo las responsabilidades legales, 
sin perjuicio del mejor derecho de otra pa
ra reclamar la asistencia y compañia de 
aquél, debiendo examinar el Gobernador, 
si el enfermo careciese de familia, las con
diciones de la persona que pida la entrega.

6 .° Que se excite el celo de los Gober
nadores civiles para que por los miemos 
se inste y coadyuve al cumplimiento del 
art. 293 del Código civil en los términos y 
á los fines de tutela social expuesto en el 
dictamen.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi

do resolver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos ccasiguientes. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1992. .

S. MORET
S?. Gobernador civil de Zaragoza..

(Gaceta 11 de Agosto.)

Si la salida no se consintiese por la Au
toridad gubernativa, aquélla no deberá te
ner logar, aunque la acuerde el consejo de 
familia, sino previa Ja autorización judicial, 
y ccn arreglo á los artículos 5.° de Real 
decreto y 5.° de la Real orden citados, pues 
el inteiés social aconseja tal restricción.

Si no hubiese consejo de familia, ó no 
estuviese declarada la incapacidad civil por 
demencia, con arreglo á loe artículos 213 y 
siguientes del Código civil, queda en todo 
su vigor lo dispuesto por el Real decreto y 
la Real orden citados; más no obstante, en 
esta hipótesis, el Consejo cree prudente 
que se concedan licencias temporales cuan
do las pidan el cónyuge, el padre, la madre 
ó un hijo.

Los demás parientes y los extraños ne
cesitan pedir la licencia, previo acuerdo del 
consejo de familia, que deberán constituir. 
En todos los caeos habrá de acordarse la 
salida con loe miemos requieitoe ya dichos, 
y con la misma intervención de los Tribu
nales para el supuesto previsto de no con
sentir en aquélla la Autoridad gubernativa.

Dentro de este supuesto de no estar de
clarada judicialmente la incapacidad, y ya 
el demente hubiese estado en observación, 
ya en reclusión definitiva judicialmente 

I acordada, para que tenga lugar el reingreso 
I á instancia privada, será preciso:

l.° La declaración judicial de la inca- 
| pacidad, con arreglo al Código civil; y 
I 2.° Que inste el reingreso el padre, 
I madre ó hijo que ejerzan la tutela, ó que 
I proceda acuerdo del consejo de familia. 
I En loe dos supuestos que ha examinado 
I el Consejo, en nada se perjudica el interés 
I social, pues de ofrecer peligros la existen- 
I cía del alienado en el seno de la familia, 
I siempre puede instarse de oficio el reingre- 
I so y la reclusión, correspondiendo acordar- 
I la á los Tribunales, con arreglo á los artí- । culos ya citados, 5.° del Real decreto de 19 
I de Mayo de 1885, y regla 5 a de la Real 
I orden de 20 de Junio del mismo año.

Cuando se acuerde Ja salida, la entrega 
I del alienado se hará siempre, bajo las res
I ponsabilidades que fijan las leyes, á la 
I persona qee haya instado el expediente, 
I sin perjuicio del mejor derecho de otra pa- 
I ra retener el enfermo en su compañia, cu- 
| yo derecho se hará efectivo donde proceda.

Respecto de los enfermos que carecen de 
| familia, el Gobernador, al acordar la salida, 
I examinará atentamente las condiciones de 
I las personas á quien se entregue el alienado. 
I Respecto do los procesados y penados 

. I dementes, quedan sujetos al Real decreto 

. I de l.° de Septiembre de 1897.
i I Por último, el Consejo de Estado llama 
. I la atención de V. E. acerca de la necesidad 
, I de dar cumplimiento á lo dispuesto en el 
) I art. 293 del Oódigo civil, á fin de que se 
. I proceda á constituir el consejo de familia 
- I de los alienados que carezcan del mismo, 
í I para lo que es oportuno excitar el celo de 
- I los Gobernadores civiles, los cuales deberán

I pasar una relación de los alienados sin re
- | presentación legal á los funcionarios á que 
- I corresponda el conocimiento del asunto, 
0 I con objeto de que se defina la situación 
r I civil de aquéllos y de que constituido el 
o I consejo, pueda adoptar las ^adidas que es- 
ó ‘ time conyenieptea para la salud ó lí liber- 
I. ’ tad del enfermo, indagando si ha mejorado

M.C.D. 2022
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Núm. 2098 Núm 2100

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
--------- ----------------

Esta lo de los gastos originados por las obras llecadas á efecto, por administración 
en los edificios procinciales, durante el mes de Julio de 1902.

Jomctles, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS. UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas,

Casa-Palacio de la Excma. Dlpu-
1

tación Provincial
Oficial albañil................................... Jornal 22 2*37 52'14
Peón id........................................... Idem 21 1‘66 I 34'86
Cal . . *...................................... Quintal métrico 1'60 1'62 2'59
Baldosas exegonalee de 80 milíme- |

tíos de lado.................................... Docena 4 0*42 1*68
Escobillas.............................................. | Idem 0'50 0*90 0*45

Suma.............................. ¡ 91'72
Beneficio industrial del Maestro: el

6 P§.............................................. 5*50
■■■■ ■ ■ • w* — - - ™

97*22
Gasa de la Misericordia

Oficial albañil. ....... Jornal 19 2‘37 45*03
Peón id............................................... Idem 19 1‘66 31'54
Yeso.................................................... Hectólitro 7'20 1'37 9'86
Cal...................................................... Quintal métrico 6'40 1'62 10*37
Cemento del país.............................. Idem 6'40 1*90 12'16
Arena del <Camatge>..................... Metro cúbico 0*667 3 2*00
Azulejos blancos, de Valencia . . Metro cuadrado 2*88 3*65 10*51
Baldosas encarnadas, de Barcelona El millar 0*200 85 17*00
Trasporte de escombros................... Metro cúbico 8 0*57 4*56

Suma.......................... 143'03
Beneficio industrial del Maestro: el

6 Po............................................... 8*58

151*61
Hospital

Oficial albañil.................................... Jornal 2o 2*37 59'25
Peón id............................................... Idem 50 1'66 83*00
Yeso.................................................... Hectólitro 10*40 1'37 14*25
Cal . ................................................. Quintal métrico 12*80 1*62 20*74
Cemento del pais.............................. Idem 17*60 1'90 33*44
Arena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 1*667 3 5*00
Losetas «marés de llivaña» . . . Metro cuadrado 18*72 0'75 14'04
Baldosas de barro cocido, de 0'25. Idem 6 1 6'00
Id. id. de 0*20................................... Idem 5*47 1 5'47
Id. id. de 0*15................................... Idem 3*24 1*48 4*80
Ocre..................................................... Kilógremo 2 0*50 1*00
Bacinilla, con circulación de agua. Una 1 4'75 4*75
Sifón de gres...................................... Uno 3 2'50 7*50
Tubos con enchufe........................... Idem 10 0'50 5'00
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 10*667 0'57 6'08

Suma........................... 270*32
Beneficio industrial del Maestro: el

6p8....................................... 16*22
" ... . ■■ —™

286*54
Lonja

Oficial cantero................................... Jornal 8 2*80 22*40
Id. albañil.......................................... Idem 26 2'37 61*62
Peón id............................................... Idem 26 1'66 43*16
Yeso . . . . ........................... Hectólitro 0*80 1*37 1*10
Mezcla de cal y arena..................... Idem 5*60 1 5*60
Cemento del pais.............................. Quintal métrico 8 1'90 15*20
Arena................................................ Metro cúbico 1*667 3 5*00
Tejas árabes, grandee...................... El ciento 1 4*72 4*72
Trasporta de escombros . . . . Metro cúbico 4'667 0'57 2*66

Suma............................ । 161*46
Beneficio industrial del Maestro: el

6pg............................................... 9*69
- 1 •* ■' ——

171*15
-- — - M. -- . ■ *

Suma total . . 706*52

Palma 27 Agosto de 1902.—El Vicepresidente de la C. P., Guillermo Sancho.— 
P. A. da la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2099
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

El día primero de Septiembre próximo 
y en la Depositaría pagaduría de Hacienda 
de esta provincia se abrirá el pago de los 
haberes de las clases pasivas correspon
dientes al presente mes que los tienen con
signados en «a misma, en la siguiente 
forma.

Dia 1.®—Jubilados y Cesantes.
Días 2 y 3.—Retirados de Guerra y Ma

rina.
Dias 4 y 5.—Monte-pio Civil y Militar.
Palma 29 Agosto de 1902.—El Tesorero, 

Guillermo de la Baetita.—V.° B.°—El De
legado, Francisco de Semir.

ADMINISTRACION de CONTRIBUCIONES 
DE LAS BALEARES

Impuesto de Transportes
Relación por presupuestos y pueblos délos 

individuos que á continuación se expre
san, cuyas cuotas han sido declaradas 
fallidas en virtud de los expedientes de
bidamente intervenidos y aprobados, qus 
se eliminan de los respectivos padrones 
y presupuestos á que se refieren; confor
me está prevenido.

Presupuesto de 1898-99
Pesetas

Pedro Antonio Estarás, Vallde- 
mosa. . 3o0‘00

José Cortés Cortés, Pollensa. . 245'00
Felipe Capó Cirer, Sansellas. . 245'00
Gaspar Aguiló, Son Servera. . 140*00
Juan Booet, Santafiy. . 350*00
Miguel Mas Burguera, Algaida . 245'00

Presupuesto de 1899-900
Miguel Mas Burguera, Algaida. . 210 00
Juan Colomar Vicens, Capdellá. 240'00
Jorge Boach Font, Esporlas. . 210'00
Juan Pol Palmer, Estallenchs. . 360'00

Presupuesto de 1900
Magín Cabrer Amengua!, Calviá. 90'00
Juan Colomar Vicens, Capdellá. 105'00
Juan Marroig Ripoi!, Deyá. . 105‘00
Antonio Pastor Marqués, Soller. 300'00
Miguel Mas Burguera, Algaida . 90*00
Lorenzo Font Seguí, Buñola. . 90'00
Jorge Bosch P'ont, Esporlas. . 90'00
Juan Pol Palmer, Estallenchs. . 150'00
Amador Verger Torres, Valide-

mosa. . 120'00
Pedro Antonio Esteva Juan, Id. 120'00
Felipe Capó Cirer, Sansellas. . 90'00
José Cortés Cortés, La Puebla. . 90'00
Miguel Reinés Goal, Campanet . 60'00
Eloy Aguiló Pomar, Selva. . 45*00
Gaspar Aguiló Valla, Son Ser-

vera. . 60*00
Vicente Cortés, Manacor. . 60 00
Juan Bonet Ramón, Santafiy. . 120'00

Presupuesto de 1903
Magín Cabrer Amengual, Calviá. 180*00
Juan Colomar Vicens, Capdellá . 210*00
Jorge Bosch Font, Esporlas. . 180*00
Juan Pol Palmer, Estallenchs. . 300*00
Amador Verger Torres, Vallde-

mosa. . 240*00
Bernardo Jofre Valent, Andraitx. 300*00
Miguel Mas Burguera, Algaida.. 180'00
Pedro Antonio Estarás, Validé

mose. . 240*00
Eloy Aguiló Pomar, Selva. . 90*00 
José Cortés Cortés, La Puebla. . 180'00 
Miguel Reinés Gual, Campanet . 120*00
Guillermo Vidal Rosselló, Bini-

salem. . 180'00
Felipe Capó Cirer, Sansellas. . 180*00
Vicente Cortés, Manacor. . 120*00
Juan Bonet Ramón, Santafiy. . 240*00

Total. . 7320*00

Palma 27 de Agosto de 1902.—El Ad
ministrador, Valentín Sambricio.—V.° B.° 
—El Delegado, Francisco de Semir.

Núm. 2101
ALCALDIA DE PALMA

El dia nueve de Septiembre próximo, 
Martes á las doce, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, bajo mi presidencia públi
ca subasta por medio de pliegos cerrados 
para contratar las obras de alcantarilla, em
pedrado y gradinata que corresponde á las 
calles de Catafiy, Cavalleria y Torrella, en 
la forma que prescribe la Instrucción vi
gente para la contratación de servicios mu
nicipales de 26 de Abril de 1900 y con su- 
geción, á las modificaciones producidas por 
el Real Decreto de 12 de Julio último, me
moria, pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y presupuesto todo de mani
fiesto en Secretaria.

El tipo de subasta es de 3840 pesetas 80 
céntimos, los licitadores constituirán en la 
Depositaría de esta Ayuntamiento ó en la 
Sucursal de la Caja General de Depósitos 
en esta provincia, un depósito provisional 
del cinco por ciento ó sea de ciento noven

ta y dos pesetas cuatro céntímoe, el cca¡ 
ñ* rá ampliado por ei rematante hasta qyj. 
‘.denlas pea. tas, sirvic-ndole de garantía 
hasta después de terminadas las obras y 
aprobada la liquidación final.

Las obras deberán quedar terminadag 
dentro el plazo de dos meses contados des. 
de el siguiente dia en que se hubieren tm. 
pezado.

Tres meses después de termÍLedas ]&8 
obras se p:ocederá por el Arquitecto Munj. 
cipal á presencia del Sr. Alcalde y dei Co q . 
tratista á la recepción definitiva, siendo de 
cuenta del Contratista durante este plazo la 
conservación de las mismas y la reparación 
inmediata de cualquier daño que acaso se 
observe.

Terminada la obra se procederá por «| 
Arquitecto Municipal á la medición y ij. 
quideción total de las ejecutadas, sean mas 
ó menos de las consignadas en el presu
puesto, abonándose ai Contratista despueg 
do expirado @1 plazo de garantía y hecha la 
recepción definitiva el importe que según 
aquella deba percibir.

Por acuerdo del Ayuntamiento todos loa 
Letrados con domicilio en esta Capital es
tán designados y pueden autorizar el baa» 
tanteo de poderes á que se refiere la condi- 
cióa 15 de 26 de Abril al principio citada,

El Contratista ó concesionario quedará 
obligado á estipular con b u s operarios el 
oportuno contrato consignando en él loe re
quisitos prescritos por los Reales Decretos 
de fecha 20 Junio y 12 de Julio últimos los 
cuales se citan como reproducidos en ¡as 
correspondientes condiciones.

Palma 26 de Agosto de 1902.—El Alcal
de, Antonio Rosselló y Gómez.

Modelo de proposición
En papel de clase 11.a una peseta

D.vecino de.... según cédula personal 
núm.... que acompaña, enterado del anun
cio de subasta publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm..... y del Pro
yecto-memoria, pliegos de condiciones y 
Presupuesto aprobados que obran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento para la contratación de las obras de 
alcantarilla empedrado y gradinata que co
rresponde á las calies de Catañy, Cuvailena 
y Torrella conforme con el mismo se obli
ga á tomar á su cargo dicho servicio por la 
cantidad de (en letras) ó con la rebaja de 
(en letras tanto por cíenlo) sobre el tipo de 
subasta.

íd.
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Núm. 2102
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia de hoy el Presupues
to especial de ensanche para el próximo 
año 1903, se anuncia ai público que estará 
de manifiesto en esta Secretaria á efectos 
de reclamación, por espacio de quince dias 
a contar desde la fecha.

Dicho plazo vencerá el dia 12 de Sep
tiembre próximo.

Palma 28 Agosto 1902.—El Alcaide, An
tonio Rosselló y Gómez.—P. A. del Ayun
tamiento.—José Estade, Secretario.

Núm. 2103 
AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN BAUTISTA
Aprobada, en principio, la tariía de arbi

trios sobre los artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario, for
mado para el año de 1903; por el pre
sente se anuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que crea justas.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
ía R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios és la siguiente:

Artículos—Gabinas.— Unidades, una.-" 
Precio medio, 3 00 pesteas, —Arbitrio, 0'75 
id.— Consumo calculado durante el año, 295- 
—Producto anual, 221*25 id.

Artículos. — Pollos.— Unidades, uno. 
Precio medio, 2‘6o pesetas.—Arbitrio, o'ó?
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— Consumo calculado durante el año, 195. 
_ producto anual. 12675 id.
' Artículos.—Huevos.— Unidades, ciento. 
—Precio medio, 6 00 pesetas. - Arbitrio, 
^0 id.—Consumo calculado durante el año, 
,IO1—Producto anual, 765'00 id.
5 Artículos.—Queso.—Unidad, kilógramo. 
_Precio medio, l‘6o pesetas.—Arbitrio, 
0*40 id.—Consumo calculado durante el año, 
2q0—Producto anual, 116 00 id.

Artículos.— Paja, forrage etc. - Unidades, 
cien kilogramos.—Precio medio, 8‘oo pese
tas.—Arbitrio 2*oo id.- Consumo calcula
do durante el año, 534.—Producto anual, 
io68‘oo id.

Artículos.—Leñas.- Unidades, cien kiló- 
gramos. -Precio medio, 1 pesetas.—Arbi
trio, 0'25 id. —Consumo calculado durante 
el año, 2231.—Producto anual, 557*75 id.

Artículos.—Algarrobas. - Unidades, cien 
kilógramos —Precio medio, 8 00 pesetas.— 
Arbitrio, 2 id.—Consumo calculado durante 
el año, 215.—Producto anual, 430'00 id.

San Juan Bautista á 17 Agosto de 1902.
—El Alcalde interino, Vicente Torres..— 
p. A.del A. —El Secretario interino, Barto
lomé Escandell.

Núm. 2104
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN _ 
El proyecto de presupuesto adicional al 

ordinario de este municipio formado para 
el actual año de 1902, queda expuesto al 
público en la Secretaria de eeta Corpora- 
cióü á efectos de reclamación por el téi mi
no de quince días.

San Juan 20 Agosto de 1902.—El Alcal
de, Antonio Bauzá.—P. A, del A.—Anto
nio Fernandez, Secretario interino. 
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Núm. 2105
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM
Formadas las cuentas municipales de 

este Municipio correspondientes al año 
1901 y su periodo de ampliación, estarán 
expuestas a! público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de quince dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Binisalem 28 de Agosto de 1902.—El 
Alcalde, Pedro Ferrer,—P. A. del A.—Jai
me Vallés, Secretario.
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Núm. 2106
Aprobado por este Ayuntamiento en se

sión dol dia do ayer el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo ejercicio 
de 1903, se anuncia al público por medio 
de edicto que este documento estará de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración por término de quince dias á efec
tos de reclamación.

Binisalem 28 de Agosto de 1902.—El 
Alcalde, Pedro Ferrer.—P. A. del A.—Jai
me Vallés, Secretario.
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Núm. 2107 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Extracto de los acuerdos tomados por esta , 
Corporación municipal durante el se
gundo trimestre del corriente año, que 
forma el Secretario da la misma en cum
plimiento y para los efectos que previe
ne el art. 109 de la vigente ley muni

cipal. _ 1
Sesión ordinaria del dia 6 de Abril.—Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el extracto de acuerdos del tri

mestre anterior acordando remitirlo al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil para su pu
blicación en el «Boletín Oficial». 8e acor
dó inscribir en amillaramiento á favor de 
los respectivos interesados, las fincas que se ; 
describen en un expediento posesorio pre- । 
sentado ai efecto. _

Sesión ordinaria del dia 13.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en amillaramiento á nombre de 
D. Juan Genovart Riera, ias fincas que á 
s q  favor constan en un expediente posesorio 
instruido ante el Juzgado municipal de es
ta villa. Se acordó igualmente inscribir en 
el referido amillaramiento á nombre de don 
Bartolomé Térras® Lliteras, las fincas cuya 
posesión se acredita á su favor en un expe
diente al efecto instruido. También se 
ecordó dar de alta en el padrón de vecinos 
A una familia que lo había solicitado.

Finalmente se acordó adquirir con cargo 
si presupuesto de material un cuadro si-

j misión de policía rural practique una visita 
¡ de inspección en el comino llamado de Can 

oa aanrrlA la Hiarrihn»

nópticode loa reyes de España, y coa car- | 
go á Imprevistos, una bomba y el aparató ; 
necesario para sacar agua en el pozo llama
do «den Pairó.»

Ordinaria del dia 20.—Se aprobó el ^cta 
de la anterior. Se acordó declarar prófugo 
á uo mozo del reemplazo del presente año, 
por m heb-rse presentado al acto ó p cla
sificación y declamación de soldador*. Tom- 
bié > se at.-rdó in cribi - en amillaramiento 
á nombre de D. Gabiiel Flaquer Ou-sach, 
las fincas relacionadas en un expediente 
posesorio presentado por el mismo. Y se 
acordó también la distribución de fondos 
del mes.

Ordinaria do! dia 27.—Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de un 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, ordenando la reposición de 
D. Pedro José Vaquer Masaoet en la pro
piedad del cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento.

Ordinaria del dia 4 de Mayo.— Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en amillaramiento á nombre de 
D.a María Mella Ferrer, las fincas contení--, 
das en un expediente posesorio instruido á 
favor de dicha señora.

Ordinaria del dU 11.--Se leyó y aprobó 
ol acta de la anterior. Se acordó el nom
bramiento de una Comisión para dictaminar 
respecto de la R. O. de 24 de Abril ú timo 
referentes á la formación del Instituto del 
Trabajo, también se acordó dejar sobre la 
mesa por ocho días, una instancia suscrita 
por varios vecinos, solicitando se relevara 
de todos los impuestos y cargas municipa
les, á los Hermanos de San Alfonso de 
Sigorio residentes en eeta localidad.

Ordinaria del día 18.—Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó hacer cons
tar que ninguno de ios servicios que realiza 
esta Corporación ee halla «ompreodido en 
el cuestionario adjunto á la R. O. del Mi
nisterio de agricultura, de 24 Abril del co
rriente año. También so acordó en atención 
á lo que ee pide en una instancia de varios 
vecinos, no haber lugar á la exención de misionado para realizar por la via de apre-
loe Hermano Sigorinoe residentes en esto, I mi? impute de los arbitrios de años en
de los impueetos y cargos municipales de tenores que no se hayan hecho efectivo sobre una cuarterada, eegun eecntura de 
0 , „ nxaninc v derlurar- en Depositaría. Igualmente se acordó el I la misma fecha que la anterior.prestí-ci .1 peic . y _ re8D6Ct0 pago de varias cantidades con cargo al ca- I Otro, de siete libras diez sueldos, los su- 
^UuT^ o de co— ser d'e la PÜuIo do Imprevistos. Y fioaimente se acor- I cesores de Miguel Llinás, sobre una cuar- 
del impuesto c rlrprHaoradeter- dó la distribúción de fondos del mes. I torada, según escritura de primero Diciem-

«0=7 Sesidn ordinsm del dio 29.-Se ley6 y bre del m^mo aho. P
mrnt.r .ua iu  , a . . aprobó el acta de la anterior. Se acordódTr^ ¿eribir en oí amillaramiento do esta villa
monte Escribir en el amiUaramient^ de d nombre ^¿0= consortes José VaBe . .
esta villa á nombre de D. Gabriel Flaquer Plr PoV111 J P)- Bárbara Lerrasa Melis, la
Terrasa y D.a Bárbara Masanet Ferrer, -as finca que se detalla en un expedien pose-
fincas que respectivamente les pertenecen ^10 al efeoto presentado. También se acor
u ju s b  qu H _naQCATÍn rr^cantfldn I dó el nombramiento de un comisionado I 
según un ^^^tamhTen P«^ 9^ asistiera el día 30 ó las once de 8U
al efecto.^A 1 nresentase mañana al acto de fallo de un expediente
dador de consumos de 1901 P^^e ció anfe )a Excma ComÍ8Íón
en la sesión inmediata el expediente de l i . irmaianremio ó un documento por virtud del mixta do reclutamiento Se acordó igual- 
cual so pudiera apreciar el estado de dicha mente conceder permiso á D. José Terrasa 
recaudación También ee acordó que en lo | Prat6 Para 1 evar 6 el«tas obras hn- I 
recauaaemu. xaiu tfl]nnpa la dantes con la vía público. Acordóse tam-

- Él,-.":? r™l:
impuesto de consumos por cada uno de loe I s® a=ordó el pago de vanas cantidades con 
eTereicios de 1897-98 y 1898-99. Finalmen- cargo al capitulo, Imprevistos.
te se acordó comiaioíar al consejal don Aprobado por el Ayuntamiento en se- 
Gerónimo Terrasa Alzina para pasar á sion de este día. I
Palma v gestionar la compra de una Caja Capdepera 13 Julio de 1902.-EI Secre- 
de hierro”para la custodia de los fondos mno Pedro Jo é Vaquer-V. B. -El 
municipales, de una bomba y aparato para Alcalde, Mateo Melis.^ 
sacar agua del pozo público llamado «den I víim 91DR
Patró» y de un grifo y cañeria para la \ „ c 4 ■
fuente llamada «de la Cantina.» Don Jaime Serva y Orell, Secretario de

Sesión ordinaria dol día 25.—Se aprobó Gobierno de la Audiencia Territorial I 
el de la acta anterior. Se acordó que la co- | de Palma.

" “ Certifico: que el Sr, Presidente acciden
tal de esta Audiencia ha señalado el dia 

Faluñes También se acordó la distribu- | veintinueve de Septiembre próximo y el 
ción de fondos del mes. local que ocupa este Tribunal y la Casa

Sesión ordinaria del dia l.° de Junio.— Consistorial de Ibiza, y el día veintitrés de
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. En Octubre siguiente y el Juzgado de instruc- 
vista de ciertas reclamaciones de interesa- I ción de Mahón, para dar comienzo á las se
des respecto del camino de Can Faluñes, I siones del Tribunal del Jurado en el últi- 
se acordó aue la Comisión de policia rural mo cuatrimestre del corriente año.

i suspendiera la emisión del dictamen que Y pare su publicación en el Bo l e t ín  
debía formular, hasta haber practicado Of ic ia l  de esta provincia en virtud de lo
nueva visita en el referido punto, con asis- dispuesto en la Ley del Jurado, libro la
tencia de ios interesados que quisieran presente de órden y con el visto bueno del
concurrir para exponer sus quejas. Se referido Sr. Presidente y la firmo en Palma
acordó igualmente que el recaudador de á veintidós de Agosto de mil novecientos
consumos en 1901 ingresara dentro ter- I dos. Jaime S^rre.—A . B. —-Serna, 
cero dia, en la Depositaría municipal, la 1 —

cantidad que le resultare Recaudada y no 
i* gresada por concepto de recargo muni
cipal; y excitar el celo del Sr. Alcalde para 
que ordene lo procedente para la realiza
ción de los arbitrios que uo se hayan he
cho efectivos.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del día 15 — Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó inscribir 
en el amillaramiento de esta villa á nom
bre de D.a Catalina Melis y Molí, la finca 
que se describe en un expediente posesorio 
al efecto presentado. Se acordó también 
que el peón caminero D. Nicolás Flaquer 
Terraea se dedique á la guardería rural y 
las condiciones y forma en que deberá 
efectuarlo. Y finalmente se acordó prevenir 
al público por medio de pregón, que nadie 
entre á pastar ganados en propiedad age- 
na sin permiso escrito del propietario y 
sellado con el de esta Corporación, casti
gándose á los contraventores conforme pro
ceda.

Sesión ordinaria del dia ‘22.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
hacer público por medio de pregón la Cir
cular del Sr. Tesorero de Hacienda inserta 
en el «Boletín Oficial» del dia 19 del pro
pio mes, sobre las monedas fraccionarias 
de plata que á partir del l.° de Noviem
bre de este año, han de quedar fuera de 
curso legal. También se acordó desistir de 
toda deliberación respecto del contenido de 
la R. O. del Ministerio do la Gobernación 
fecha 1‘2 de dicho mes, respecto del proce
dimiento que h&n de seguir las Corpora
ciones paia hacer efectivos sus créditos 
contra el Estado, por no tener esta munici
palidad cantidad alguna pendiente de cobro 
por los conceptos de que allí se hace refe
rencia. Acordóse igualmente dejar por ocho 
chas sobre la mesa, las cuentas de la recau
dación del impuesto general de consumos 
de esta villa respectivas al periodo semes
tral de 1899-900 y ejercicio de 1900. Se 
acordó también el nombramiento de unco-

Ñúm. 2109
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de pri

mera instancia de esta Ciudad de Palma y 
su partido.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de los hermanos 
D.a María Magdalena y D? Concepción 
Rico y Colom en el procedimiento de apre
mio que siguen contra D. Miguel Fernan
dez y Caimari, se sacan de nuevo á públi
ca subasta por término de veinte días los 
censos que á continuación ee indicarán, 
embargados á dicho Fernandez para con 
su producto hacer pego á los ejecutantes 
de lo que acreditan en dicho procedi
miento.

Uno, de once libres que presta Juan 
Beltran, sobre casas, cochera, botiga y altos 
sitos en la calle del Angel de la ciudad de 
Inca, tenidos en aladio de D. Joaquín Ma» 
sip y Vicb, según escritura de treinta de 
Noviembre de mil ochocientos nueve, otor
gada por Pedro Francisco Llabrés, apode
rado de D. Pedro Oriandis ante D. Antonio 
Darder, Notario, y vence en primero de 
Noviembre de cada afio.

Otro censo de cinco libras cinco sueldos 
de número de ocho libras quince sueldos 
que presta Pedro Rayó sobre cinco cuarte
radas en Son Figuerola, en aladio de los 
sucesores de D. Francisco Mir, Canónigo 

¡ de esta Santa Iglesia, según escritura de 
veinte de Septiembre de mil setecientos 
veinte y cinco ante D. Pedro Francisco 
Llompart, Notario, otorgada por D. Pedro 
Mora y Oriandis.

Otro de diez y seis libras diez y ocho 
sueldos y ocho dineros de número de vein* 
to y una libras que prestan los sucesores 
de Juan Garcías sobre tres cuarteradas, 
según escritura de nueve Enero de mil 

I ochocientos ocho.
Otro, de quines libras, los sucesores do 

I de Juan Fieras, sobre una cuarterada y 
I cincuenta destres, según escritura de seia 
I Noviembre del mismo año.

Otro, de diez y seis libras diez y seis 
sueldos, loe eucesoree de Rafael Martorell, '

Otro de diez libras, los sucesores de Juan 
Llobera, sobre una cuarterada, según es
critura de la misma fecha que la anterior.

Otro, de siete libras diez sueldos, los 
sucesores de Francisco Fieras, sobre una 
cuarterada, según escritura de la misma 
fecha que los dos anteriores.

Otro, de nueve libras trece sueldos de 
número de diez y siete libras diez y siete 
sueldos y estas de veinte y una libras, los 
sucesores de Jaime Garcías, sobre tres 
cuarteradas, según escritura de la misma 
fecha.

Otro, de nueve libras doce sueldos, los 
sucesores de Miguel Llompart, sobre una 
cuarterada, según escritura de doce de Di
ciembre de mil ochocientos siete.

Otro, de siete libras diez sueldos, los su- 
ceeores de Pedro José Llompart, sobre una 

I cuarterada y veinte destres, según escritu
ra de nueve Enero de mil ochocientos 
ocho.

Otro, de ocho libras dos sueldos, los sa
I cesares de Juan Beltran, sobre una coarte- 
I rada, según escritura de la misma fecha 
I que la anterior, y
I Otro censo de treinta y cinco libras, de 
I número de ciento cuarenta y dos libras, 
I los sucesores de Margarita Bisellach, sobre 
I once cuarteradas veinte destres, según es- 
I critura de cuatro de Febrero del mismo 
I año.

Todas los referidos censos, á escepción 
I de los dos primeros, están hipotecados so- 
1 bre tierras del predio Son Bennaser del 
| término de Inca, tenidos en alodio de San 
I Felipe Neri y monjas de Santa Magdalena 
| de esta ciudad, vencen en primero de No- 
I viembre de cada año, siendo el Notario 
I receptor de las citadas escrituras D. An-

tonio Francisco Cánavee y el 
D. Pedro Orlandis.

La subasta se verificará bajo 
ciones siguientes:

Los referidos censos se sacan 

otorgante

las condi

á pública
subasta debiendo el rematante verificar 11 
inscripción omitida de los miemos, ante» 
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del otorgamiento de la escritura de venta 
en el término suficiente y que se señale al 
efecto, eerviendo de tipo para la subasta el 
capital de constitución de dichos censos 
según la escritura del folio trescientos uni- j 
do á los autos, y demás condiciones que I 
determina la Ley procesal para la subasta ’ 
de los bienes inmuebles según los artículos r 
mil cuatrocientos noventa y cinco y si- | 
guientes y con la rebaja del veinte y cinco 
por ciento de que trata el otro artículo mil 
quinientos cuatro de la miema Ley.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el dia veinte y nue
ve del próximo mea de Septiembre á las 
once, en los estrados del presente Juzgado, i 
fecha y sitio señalados para el remate, en 
la inteligencia de que los susodichos cen
sos se adjudicarán al que ofrezca mejor 
postura siendo legal con sugeción á las 
condiciones anteriormente espresadas.

Palma diez y nueve Agosto de mil nove
cientos dos.—Pedro Armenteros y Ovando. 
—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 2110
D. Francisco Guisen y Barleta, Juez de 

primera instancia de la Ciudad de Mu- 
hon y su partido.
En virtud del presente odicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en provi
dencia del dia de hoy dada á solicitud del 
procurador D. Juan Mora y Pone en repre
sentación de D* Maria Gomila y Carreras, 
vecina de Barcelona, en los autos que pen
den ante este Juzgado y actuación de don 
Juan Tremol, sobre declaración de herede
ros legales abintestato de D. Mariana Go
mila Carreras, se anuncia la muerte sin tes
tar de dicha D.a Mariana Gomila y Carre
ras, hija legitima de D. Gabriel Gomila y 
Roselló y de D.* Teresa Carreras y de Vi- 
go, natural de Cindadela en esta isla y ve
cina de esta ciudad de Mahon, soltera, de 
ochenta años de edad, fallecida en esta úl
tima ciudad en veinte y uno de Julio últi
mo; y que reclaman su herencia su herma
na germana D.a Maria Gomila y Carreras 
y sus sobrinos D. Gabriel, D. Salvador y 
D. José Gomila y González Tellez hijos del 
hermano promuerto D. José Gomila y Ca
rreras. En su consecuencia se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que 
los solicitantes, para que comparezcan á 
reclamarlo ante este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahon á veinte y cinco de Agos
to de mil novecientos dos.—Francisco Bui- 
sen.—Por mi compañero Sr. Trémol.—An
te mi, Ldo. Jaime Allés.

Núm. 2111
D. Juan Hernández Pablo, Juez munici

pal de la villa de Alayor, partido ju
dicial de Mahón, provincia de las Ba
leares.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dada á solicitud de 
D. Sebastian Sintes Guard a en el concep
to de marido y legitimo representante de 
D.a Magdalena Vidal y Cardona, en los 
autos juicio declarativo verbal, ahora eje
cución de sentencia que sigue contra don 
Antonio Cardona y Roselló, se saca á pú
blica subasta, por término de diez dias, la 
finca embargada y justipreciada en dichos 
autos y que se describirá, quedando seña
lado para que tenga lugar el remate el dia 
doce de Septiembre próximo venidero y 
hora de las tres de la tarde en la sala au
diencia de este Juzgado, co i arreglo al pre
cio y condiciones que se di án.

Una casa con huerto situada en esta vi
lla de Alayor, calle de San Pedro, número 
cincuenta y nueve, que linda á la derecha 
entrando con otra y huerto de D. Juan 
Castell y Vinent, á la izquierda con la de 
D.a Francisca Pons y Petrus y al dorso 
con tierras de Ramón Orilla; justipreciada 
dicha finca en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca, sin cu

yo requíéíto ñó serán admitidos. Se devol
verán dichas consignaciones á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga- 
rantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a El ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido en la condición anterior.

3 .a No se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
las cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

4 .a Se advierte que no existen títulos 
de propiedad de la descrita finca y que es
tos se suplirán por medio de expediente 
posesorio, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con esto y sin derecho 
á exigir otra cosa y.

5 ? Serán de cargo del comprador loa 
gastos de subasta, remate y demás que oca
sione la escritura de traspaso.

Dado en Alayor á veinte y dos de Agos
to de mil novecientos dos.—Juan Hernán
dez.—Ante mí, Juan Ripoll, Srio.

Núm. 2112
D . Ramón Gessa Rivas, segundo Teniente 

de Infantería de marina y Juez Instruc
tor de la causa que se sigue contra el 
Tercer Contramaestre Bartolomé Colo
mar Oliver en averiguación de su para
dero.
Por la presente cito llamo y emplazo al 

Tercer Contramaestre Bartolomé Colomar 
Oliver, natural de Palma «Baleares» hijo 
de Pedro y de Juana de veinte y nueve 
años de edad, para que en el término im
prorrogable de treinta días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de Palma «Baleares», comparezca á mi 
disposición para responder á los cargos 
que contra él resultan en la expresada cau
sa, bajo apercibimiento, que no compare
ciendo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
requiero á todas los Autoridades asi civi
les como militares para que procedan á la 
busca del referido individuo, remitiéndolo 
en clase de detenido y con las seguridades 
convenientes al Cuartel de San Carlos de 
esta ciudad por tenerlo asi acordado en 
providencia de esta fecha.

San Fernando veinte y nueve Agosto de 
1902.—El Juez Instructor, Ramón Gossa. 
—Por mandado del Sr. Juez, Román Suaus.

Núm. 2113
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Relación nominal de loe individuos que 

desde el dia 2 de Junio último, han sido 
castigados gubernativamente por esta 
Comandancia de Marina, por pescar con 
dinamita.

Rafael Amengual (a) Ratat 
Antonio Adrover ¿a) Niu 
Juan Oliver Feliu
Juan Llull Riera
José Vives Llinás
Antonio Jaume Roselló (a) Rita 
Bernardo Jaume Vidal 
Francisco Mir Torres 
Juan Romaguera Oliver 
Gabriel Crespo Sastre (a) Foresté 
Bernardo Bennasar Juan 
Sebastian Pascual fa) Carbonero 
Miguel Rosselló Uguet 
Pedro Rosselló Uguet (a) Jarré 
Rafael Taberner Ferrer (a) Jarré 
Guillermo Amengual Oliver 
Jaime Roselló Uguet (a) Jarré 
Lorenzo Rigo Más (a) Puput 
José Bauzá Compos (a) Gran 
Miguel Artigues Alzina 
Lorenzo Más Matamatas (a) Puput 
Juan Salas (a) Defust

Palma 26 Agosto 1902.—El Comandan
te de Marina, Javier Delgado.

Núm. 2114
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir para 

las atenciones del referido Establecimiento 
durante el mes de Octubre próximo las es» 

pecies de artículos qüe á contínuaciófí se de
tallan se señala el dia nueve de Septiembre 
á las once de la mañana para que las per
sonas que deseen interesarse en este servi
cio puedan presentar en dicho Estableci
miento sus proposiciones con muestras de 
los artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Palma 25 Agosto 1902.—Jaime Garau.
Artículos que se citan

Aceite mineral, aceite vegeral de 1?, 
id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, cho
colate, carne de vaca, garbanzos, huevos, 
leche de cabras, manteca, pasta, patatas, 
tocino, vino común y vino generoso.

Núm. 2115
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías militares de esta Plasa.
Hace saber: Que debiendo adquirir para 

las atenciones de dicho establecimiento, los 
artículos de subsistencias y utensilios que 
á continuación se detallan, se señala el 
dia 11 del mes de Septiembre próximo y 
hora de las once para que las personas que 
deséen interesarse en este servicio, puedan 
presentar en las citadas Factorías sus pro
posiciones, con muestra de los artículos que 
ofrezcan, los cuales han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para el 
suministro y fijadas en el pliego de condicio
nes que obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que les compren, en los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 26 de Agosto de 1902.—Tomas 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina flor y leña en rama.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, id. de 

cok, jabón y ceniza.

Núm. 2116
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Agosto de 1902
Relación de las compras de artículos veri- 

cados en dichas Factorías y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma.—Clase, ce
bada.—Cantidad, 200 quintales métricos.— 
Precio, 21*98 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Bartolomé 
Sbert.— Vecindad, Id.— Clase, paja de 
pienso.—Cantidad, 300 quintales métricos. 
—Precio, 3*70 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
Vecindad, Id.—Clase, id. Cantidad, 100 

quintales métricos.—Precio, 3*70 id.
Nombre del vendedor, D. Juan Coll.— 

Vecindad, Id.—Clase, id.—Cantidad, 100 
quintales métricos.—Precio, 3*70 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
guer.—Vecindad, Calviá.—Clase, leña en 
rama.—Cantidad, 100 quintales métricos. 
—Precio, 0*99 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co- 
lom—Vecindad, Palma.—Clase, aceite.— 
Cantidad, 21*600 litros.—Precio, 1*15 id.

Nombre del vendedor, Antonio Palmer. 
Vecindad, Id.—Clase, petróleo.—Cantidad, 
600 litros.—Precio, 0*85 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Rosse
lló.—Vecindad, Bañóla.—Clase, carbón ve
getal.—Cantidad, 25 quintales métricos.— 
Precio, 11*00 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, Palma.—Clase, jabón.— 
Cantidad, 200 kilogramos.—Precio, 1*85. 
Ídem.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
Vecindad, Id.—Clase, paja larga.—Canti
dad, 200 quintales métricos.—Precio, 4*80 
Ídem.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dren.— Vecindad, Id.— Clase, ceniza.— 
Cantidad, 600 kilogramos.--Precio, 0*10 
Idem.

Palma 26 Agosto de 1902.—El Adminis
trador, Ensebio Pascual.—V* B.e—El Co
misario de Guerra Interventor, Tomas 
Ruiz Perez.

Núm. 2117
CONTRIBUCION URBANA

l .° al 4.° trimestre de 1901
D, Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 

Ejecutivo de la 1.a zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que in8, 

truyo por débitos del concepto contributivo 
arriba expresado, se ha dictado con lecha 
23 del actual la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho lo$ 
deudores que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, ni podi. 
do realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enagenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 11 Septiembre 
1902 á las once siendo posturas admisible) 
en la subasta las que cubran el principal, re
cargos y costas pues la finca tiene un valor 
de 950 pesetas y resulta gravada con looo 
pesetas de Hipoteca.

Notifiquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y Bo l e 
t ín  Of ic ia l ».

Lo que hago público por medio del prc- 
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local de Puigdorfiia 9, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los com
prendidos en la siguiente relación:

Nombres y apellidos de los deudores.—Su 
vecindad.—Fincas.—Capitalización.— 
Cargas.— Valor para la subasta.

• Pesetas
D. Jaime Terrades y Porcel, veci

no de Palma, una finca sita en el 
Arrabal de Santa Catalina, calle de 
la Pursiana n.° 67 planta baja, su 
capitalización 950 pesetas, está gra
vada con una hipotoca á favor de 
D. Gabriel Llinás y Quelglas im
portante 1000 pesetas, valor para la 
subasta. . 167*30

2 .a Que los deudores ó sus causahabien- 
tes, y los acreedores hipotecarios en su caso, 
pueden librar las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos ó dietas, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofici
na hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exh 
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable pa
ra tomar parte en la subasta que los licita
dores depositen previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del valor líquida 
de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el impor
te del depósito constituido y precio de la ad
judicación.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimar 
se la venta por negarse el adjudicatario á 1» 
entrega del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito.

Palma á 23 Agosto de 1902.—El Ajente 
Egecutivo, Guillermo Gelabert.

■r- ■ " ■■ ■ - - —s

AjXUINOlO

LEY DE CAZA
En esta Imprenta se encontrarán ejeEB' 

piares de dicha Ley, tirados á una sola cara 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Su precio 0‘25 pías.

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l
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INDICE correspondiente al mes de Agosto de 1902

gobier no civil
Hace público que el día 13 de los 

corrientes tendrá lugar la de- 
marción de la mina <Alfasita> 
del término municipal de Llubí.

Publica circular recordando á los 
gres Alcaldes y delegados de 
su autoridad el extricto cumpli
miento de las Reales ordenes 
dictadas sobre juegos ilícitos. .

Id. otra id. invitando á los Seño
res Alcaldes á que siempre se 
ajusten en la imposición de mul
tas á la mas extrícta é impar
cial justicia, no acudiendo á es
ta penalidad mas que en los ca
sos de desobediencia manifies
ta ó en los señalados por las 
disposiciones vigentes. .

Mánifiesta haber presentado don 
Mateo Bosch Bosch una solici
tud de registro de pertenencias 
de mineral lignito sitas en el 
término de Calviá. .

publica relación nominal de los 
individuos á quienes se ha con
cedido licencia de uso de armas 
para cazar, de arma en general, 
de perro y de reclamo de per
diz durante el mes de Julio pró
ximo pasado. •

Id. circular recordando á los Se
ñores Alcaldes que el dia 15 del 
próximo mes de Septiembre de
ben tener presentados los pre
supuestos ordinarios para el 
año 1903, por lo cual es indis-

5547

5549

5549

5549

5550

pensable que los Ayuntamien
tos se ocupen desde luego en 
los trabajos preliminares. .

Convoca á la Excma. Diputación 
para el día 23 del actual y si
guientes con objeto de discutir 
y aprobar el proyecto de pre
supuesto adicional al ordinario 
correspondiente al presente año.

Manifiesta haber remitido á la Su
perioridad un recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde 
de Pollensa contra una provi
dencia de este Gobierno. .

Publica aprobados los presupues
tos de ingresos y gastos de las 
cárceles de los partidos de Ma- 
nacor é Ibiza para el próximo 
año de 1903 y el reparto de las 
cantidades que han correspon
dido á cada uno de los Ayun
tamientos de dichos partidos.

Manifiesta que instruido expedien
te por la Superioridad con mo
tivo de un recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de 
Puigpuñent lo pone en conoci
miento de las partes interesa
das para que puedan alegar y 
presentar los documentos que 
consideren conducentes á su 

derecho. •
Llama á los herederos de D. Juan 

Bautista Billón para notificar
les una resolución del Ministe
rio de Agricultura, Industria,

5551

das en la sección de Sta. Mar
garita A Inca. .

Publica aprobados los presupues
tos de ingresos y gastos de las 
cárceles de los partidos de Inca 
y Mahon para el próximo año 
1903 y el reparto de Jas canti
dades que han correspondido á 
cada uno de los Ayuntamien
tos de dichos partidos. . 

Encarga la busca y detención de
Antonio Torrens Ginestrá fuga
do del depósito municipal de 
Sanselias. .

5552

5552

5552

Comercio y Obras públicas. . 
Manifiesta haber presentado don

Pedro José Esberrach una soli
citud de registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
el término municipal de Mana- 
cor. •

Encarga la busca y captura de un 
joven de 13 años fugado de su 
casa paterna con una bicicleta 
el dia 17 del actual. -

Hace público que el dia 1.° de Sep
tiembre próximo se procederá 
al pago de las fincas expropia
das en la sección de carretera 
de Sta. Margarita á Muro y el 
dia 2 de id. al de las expropia-

5557

5558

5559

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real decreto nombrando Magis

trado de la Audiencia territorial 
de Palma á D. Manuel Mendo
Figueroa. . 5549

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden reproduciendo el Real 

Decreto dictado sobre señala
miento de la zona militar de 
costas y fronteras y vías de co
municación. . .

Otra haciendo extensivo A las Is
las Baleares y Canarias dicho 

Real decreto. .
Otra dando instrucciones como 

ampliación al repetido Real de
creto. •

5557

5557

5557

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden autorizando la cele

bración de concursos para el 
arriendo de la expendición y 
cobranza de las cédulas perso
nales en esta provincia y de
mas que se expresan y pliegos 
de condiciones para llevar á 
efecto el concurso. . 5550

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

5553

5553

5554

La Dirección general de Sanidad 
publica circular disponiendo se 
facilite á los Oficiales ó Médicos 
de la Marina Real italiana que 
arriben á nuestros puertos el 
cumplimiento de su misión. , 

La misma da conocimiento de las 
invasiones de cólera ocurridas 
en Alejandría, asi como de al
gunos casos de peste bubónica.

La misma anuncia haber ocurrido 
en Odessa dos casos de peste 
bubónica. ..

Circular é informe de la Comi
sión de reformas sociales sobre 
el modo de ejercer la inspec
ción en las fábricas, talleres y 
establecimientos.

Real orden y reglamento orgáni
co del cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento. .

Exposición y R. D. referente á re
formas en el procedimiento ad
ministrativo. , ,.

Real orden referente al ejercicio 
de los derechos de reunión y 
asociación. .

Otra disponiendo que las ordenes 
de audiencia que se dan á los 
interesados en los expedientes 
administrativos se tramiten con 
la rapidez posible. •

Otra sobre concesión de licencias 
temporales á los alienados re
cluidos en el Manicomio de Za
ragoza. ■

5556

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras públicas 
La Dirección general de Obras pú

blicas anuncia subasta de obras .
de dragado del puerto de An- _ 
draitx. • 5594

INTERVENCION DE HACIENDA

5548

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del co
rriente mes. .

Id. el resumen aprobado por ca
pítulos y artículos del presu
puesto provincial adicional al 

ordinario vigente de 1902. .

5548

5551

5554

5549

5558

COMISION PROVINCIAL 
Publica el pliego de condiciones 

para la subasta de arrendamien
to del Teatro Principal durante 
dos años cómicos que finaliza

rán el 30 de Junio de 1904. .
Hace público que abierto en los 

dias 13 y 31 de Julio último el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó que las limosnas 
depositadas desde el 30 de Ju
nio anterior ascendieron en jun
to á 927'56 pesetas. .

Publica nota de precios á que de
berán liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados á las tro
pas del Ejército y Guardia ci
vil durante el corriente mes. . 

Manifiesta haber acordado decla
rar incapacitados para ejercer 
el cargo de concejales del Ayun
tamiento de Sanselias á D. Ma
teo Verd Ramis, D. Juan Fiol 
Llabrés y D. Jorge Nicoiau 
Mulet. .

Publica aprobado el presupuesto 
de gastos de alquiler y mobi
liario de la casa del Juzgado de 
Instrucción y Tribunal del Ju
rado del partido do Mahon, res
pectivo al próximo año 1903 y 
el reparto entre los Ayunta
mientos de dicho partido de la 
cantidad presupuestada. .

Id. estado de gastos originados 
por las obras llevadas á efecto 
por administración en los edifi
cios provinciales durante el mes 
de Julio próximo pasado. .

5548

5548

5555

5558

5556

5557

5558

5558

5559

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y Bellas Artes

La Subsecretaría publica anun
cios de cátedras vacantes. — 

5549, 5552, 5553 y .
Exposición y R. D. modificando 

el art. l.° del de 14 de Febrero 
de este año en lo que respecta 
al Prefesorado de ¿os estudios 

del Magisterio. .

5554

5553

JUNTA PROVINCIAL 
' de Instrucción ptiblica

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el día 18 de Julio próximo pa
sado. .

Id. id. de los tomados en la cele
brada el día 7 del actual. .

CUERPO NACIONAL 
de Ingenieros de minas 

El Ingeniero Jefe de Baleares pu
blica la cuenta de ingresos y 
gastos del 2.° trimestre del co
rriente año, referente al 5 por 
100 de los depósitos correspon
dientes á los registros de mi

nas. •

Anuncia el extravio de un res
guardo de pesetas 222£22 cons
tituido por D. Lorenzo G. Pons, 
EscriPano del Juzgado de 1.a 
instancia de Mahon. .

Id. que desde l.° de Septiem
bre próximo se admitirá el cu- 
pon n.° 4 del 4 por 100 venci
miento l.° Octubre siguiente 
é igualmente un trimestre de 
intereses de las inscripciones 
nominativas de igual renta .

5558

5559

5551

5556

5558

ADMINISTRACION de CONTRIBUCIONES
Anuncia que en el día 30 de Sep

tiembre próximo tendrá lugar 
el concurso para el arriendo 
de la expendición y cobranza de 
las cédulas personales en esta 
provincia durante cinco años 
naturales. .

Requiere á los Ayuntamientos pa
ra que ingresen la parte de los 
cupos del impuesto de consu
mos correspondiente al tercer 
trimestre del corriente año. .

Dicta algunas reglas que deben 
tener presente los Ayuntamien
tos en los trabajos preparato
rios para la confección de los 
repartimientos de la contribu
ción de inmuebles. .

Publica relación de individuos 
morosos en el pago del impues
to de-Transportes cuyas cuotas 
han sido declaradas fallidas y 
que se eliminan de lo& respecti
vos padrones y presupuestos. .

5552

5553

5556

5559

TESORERIA DE HACIENDA 
Anuncia el pago de la mensuali

dad de Julio á la Clase pasiva. 
Dicta providencia contra un mo-

5547

5557

5548

roso del pueblo do Sanselias 
al pago del impuesto de Dere
chos Reales, imponiéndole el 
primer grado de apremio. .

Id. otra id. contra otro moroso 
del pueblo de Porreras al pago 
del antedicho impuesto. .

Anuncia el extravio de un recibo 
del tercer trimestre de 1901 de 
la contribución industrial ex
tendido á nombre de D. Loren
zo Arguimbau Gener vecino de 
Ciudadela. .

Dicta providencia contra los con
tribuyentes de esta capital y su 
término que no se han provis
to de su respectiva cédula per
sonal declarándolos incursos en 
el único grado de apremio. .

Hace público haber sido nombra
do auxiliar para la recauda
ción de contribuciones de la zo
na de. Menorca D. Juan Coll 
Taltavull. .

Anuncia que terminado el pri
mer periodo de cobranza vo
luntario del tercer trimestre de 
las contribuciones, pueden sa
tisfacerse éstas sin recargo has
ta el día 30 del actual en las 
oficinas recaudatorias. .

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Clase pasiva.

5547

5519

5550

5552

5552

5557

5559

DELEGAGION DE HACIENDA
Publica el plan de aprovecha

mientos de los montes públicos 
de esta provincia, aprobado pa
ra el afio forestal de 1902 á 
1903. . 5547

TRIBUNAL GUBERNATIVO 
de Hacienda

Hace público haber adordadosean 
incluidos en la matricula indus
trial respectiva los individuos

COMISION DE EVALUACION
y repartimiento de la Contribución terri

torial de Palma
Anuncia que los repartos adicio

nales de la contribución de edi
ficios y solares y de la de rús* 
tica, colonia y pecuaria forma
dos en virtud de R. O. de 24 
de Febrero último quedan de 
manifiesto al público á efectos
de reclamación. , 5547

que relaciona. , 5552

Id. tener expuesto al público el 
reparto para atender á los gas
tos que ocasione la extinción de 
la langosta. . 5555
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ADMINISTRACION de PBÓPIÉDADÉS 
y Derechos del Estado

Recuerda que el día 81 del actual 
debe tener lugar el arrenda
miento en publica subasta de 
las fincas rusticas y urbanas 
procedentes del Santuario de
Ntra. Sra. de Lluch.—5551 y . 5555

Id. á los Ayuntamientos que rela
ciona el cumplimiento de su cir
cular correspondiente al día 2 
de Julio próximo pasado refe
rente á la remisión de las certi
ficaciones de ingresos obtenidos 
por Renta de Propios y Pesas y 
Medidas. , 5553

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de Tabacos y Timbre

Anuncia subasta para el día 9 
del actual de una yegua, un ca
rro y unas guarniciones que se 
apresó con tabaco de contrando. 5547

Id. otra id. para el dia 16 del 
id. de un caballo, un carruage 
y unas guarniciones que se apre
só con id. de id. . 5551

Id. otras dos id. para el día 30 
de id. de otros id., id. é id. apre
sados con id. de id. . 5558

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
La Alcaldia de Palma anuncia su

basta, por medio de pujas, para 
las obras de construcción de 
una alcantarilla y gradinata en 
la calle de Poderós. . 5547

La misma hace saber que á ins
tancia de dos mozos que deben 
ser incluidos en el alistamiento 
para el reemplazo del año pró
ximo, se han instruido expe
dientes en averiguación del pa
radero de su respectivo padre, 
ausentes hace mas de diez años. 5547 

Los Ayuntamientos de Mercadal,
Campos, Marratxi y Manacor 
anuncian tener expuesto al pú
blico el reparto para atender á 
los gastos que ocasione la extin
ción de la langosta. . 5547

Los de Buger, Cindadela, Petra,
Mercadal, Andraitx, Sineu, Lio- 
seta, Selva, Maria, Pollensa, 
Alayor, Esporlas, Establiments, 
Llubi, Ferrerias, Porreras, In
ca, La Puebla, Binisalem, San
ta Margarita y San Juan Ídem 
id. el proyecto de presupuesto 
adicional de ingresos y gastos 
para el presente año.—5547, 
5548, 5550, 5551, 5552, 5554, 
5565, 5556, 5558 y . 5559

Los de Buger, Mercadal, Sineu,
Selva, Andraitx, Palma, Ala
yor, Esporlas, Ciudadela. La 
Puebla y Binisalem id. id. las 
cuentas municipales del año úl
timo 1901 —5547, 5551, 5552, 
5553, 5554, 5555, 5558 y . 5559 

Los de Establimeuts, Sta. Marga
rita y Muro, id. id. varios de 
sus respectivos repartos respec
tivos al año en curso.—5547, 
5549 y . 5554

El de Arta publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Junio último. . 5548

La Alcaldia de Palma anuncia 
subasta para contratar obras de 
empedrado de varias calles. . 5549 

La misma hace público que hasta 
transcurrido el plazo de un año, 
de haber sido empedrada una 
calle, no se permitirá levantar 
aquel por verificar obra alguna. 5549 

La misma anuncia haber solici
tado permiso D. Jaira ) Morey 
Vanrell para instalar un motor 
de gas en la tenería de su pro
piedad calle ds Santa Fé. , 5549 

El Ayuntamiento de Mahon anun
cia subasta para la adquisición 
de los i d .>quines que se necesi
ten durante el año actual y los 
dos sucesivos.—5549 y . 5552

El de Palma id. hallarse vacanté 
la plaza de Procurador de di
cho Ayuntamiento. .

El de Andraitx id. id. la plaza de 
Farmacéutico municipal de di
cha localidad. .

El de Manacor anuncia la venta 
de los faroles y de sus soportes 
de hierro del suprimido alum
brado de petróleo. .

El de Palma publica estado de 
gastos causados en los obras 
hechas por administración. .

Los de Palma, Lloseta, Fornalutx, 
Calviá, Alayor, Soller, Villa- 
Garlos, Petra, Artá, Puigpu- 
fient, Ibiza, Algaida, Felanitx, 
Andratix, Santa Maria, Deyá y 
Maria, publican la estadística 
demográfica de! municipio co
rrespondiente al mes de Julio 
próximo pasado.--5553, 5554, 
5553, 5556 y .

Los de Palma, Muro, Manacor, 
Alayor, Sineu, Mercadal, Ciu
dadela, Selva, Andraitx. Esta- 
llenchs, Buger y Binisalem, 
anuncian tener expuesto al pú
blico el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio del 
próximo año 1903.—5554,5556, 
5558 y .

El de Alaró anuncia quedar de 
manifiesto al público á efectos 
de reclamación los planos de 
modificación, prolongación, ali
neación y rasantes de la calle 
de Son San Juan. .

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Julio próximo pasado.

El de Artá anuncia hallarse va
cante la plaza de medico-ciru
jano titular del termino de di
cha villa. .

El de Esporlas id. id. la plaza de 
Farmacéutico municipal de di
cha localidad. .

Los de Lloseta y Escorca publican 
extractos de los acuerdos toma
dos durante el 2.® trimestre del 
año en curso. .

Los de Alayor, Mercadal y San 
Juan Bautista anuncian queda 
expuesta al público, aprobada 
en principio, la tarifa de ar
bitrios sobre los artículos no 
comprendidos en la general de 
consumos, para cubrir el dé
ficit, del presupuesto formado 
para 1903.—5557, 5558 y .

La Alcaldia de Palma id. subasta 
para contratar las obras de al
cantarillado, empedrado y gra
dinata que corresponde á Jas 
calles de Catañy, Cavalleria y 
Torrella. .

El Ayunt 0 de id. manifiesta tener 
expuesto al público el presu
puesto especial de ensanche pa
ra el próximo ano 1903. .

El de Capdepera publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el segundo trimestre del co
rriente año. .
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DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de San 

Antonio Abad, Buger, Capde
pera, Sansellas, Pollensa, Pe
tra, Inca, Campanet, Andraitx, 
Villa-Garlos, Binisalem, Llose
ta, Alayor, Ciudadela, Campos, 
Fornalutx, Mahon, Maria, Fe
lanitx, Son Servera, Selva, San 
Juan, Sineu, Porreras, Mana- 
cor, Deyá, Algaida, Mercadal, 
Alcudia, San José, La Puebla, 
Alaró, Artá, Estallenchs, San
ta Eulalia y Marratxi, publi
can la cuenta de caja corres
pondiente al 2.* trimestre del 
corriente año.—5549, 5551, 
5552, 5553, 5554, 5555, 5556 y 5558

La del Ayuntamiento de Palma 
id. el movimiento de caja ocu

rrido durante el mes de Junio 
(ampliación) y Julio próximo 
pasado. . 5552

CONSEJO DE ESTADO 
Publica relación de los pleitos in- 

cohados ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo du
rante al mes de Julio próximo 
pasado. . 5551

AUDIENCIA TERRITORIAL
Hace público para sus efectos ha

berse solicitado la devolución 
de la fianza que para ejercer el 
cargo de Procurador tenia cons
tituida el difunto D. José Maria 
Zavaleta. . 5548

Anuncia queda señalado el dia 29
de Septiembre próximo y el 23 
de Octubre siguiente para dar 
comienzo á las sesiones del Tri
bunal del Jurado en los partidos 
judiciales de Ibiza y Mahón res
pectivamente. , 5559

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama ,y emplaza á Ga
briel Juan Riera natural de Ma
nacor para que se presente en 
dicha Audiencia. . 5549

JUZGADOS
El de Mahon saca á pública su

basta unas fincas pertenecien
tes á la herencia de D. Fran
cisco Netto Vinent. . 5547

El de Palma publica el fallo de 
una sentencia declarando no 
haber lugar á la demanda de
ducida á nombre de D. Antonio
Rodolfo Guasp. . 5548

El mismo saca á pública subasta 
una finca embarcada áD. An
tonio Ferragut Riutord. . 5548

El mismo publica cédula citando 
de remate á los herederos des
conocidos de D. Sebastian Pa- 
yeras Terrasa. . 5549

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas propias de D. Pe
dro Simonet Rosselló. . 5551

El de Inca cita, llama y emplaza 
á Lorenzo Frau Roca (a) hijo 
del Capitá de Son Sardina. . 5551

El de Palma publica el auto recaído 
en un expediente interdicto de 
adquirir promovido á nombre 
de Ana Maria Llinás Font. . 5553

El mismo notifica una providen
cia á Jaime Bestard Fonoy y á 
los hermanos Jaime y José Sa- 
bater Bestard. , 5553

El de Mahon publica cédula em
plazando á las personas que se 
crean con derecho á la mitad re- 
servable de la sustitución fidei
comisaria dispuesta por Anto
nio Mercadal Seguí en su últi
mo y válido testamento. . 5553

El de Palma saca por segunda 
vez á subasta unas fincas per
tenecientes á D. Jorge Perelló 
Maimó . 5554

El mismo publica cédula empla
zando á D. Andrés Ripoll, don 
José Xipell y D.a Geronima 
Guasp ó sus herederos para que 
comparezcan á contestar á una 
demanda de pobreza. " . 5554

El de Ibiza cita y llama á José 
(a) Zapata y á Juan Soler para 
que comparezcan á declarar en 
una causa criminal. . 3555

El de Palma id. id. á los que se 
crean con dereho á la herencia 
de D. José Estado Rosselló . 5556

El mismo publica cédula citando á 
Maria Mesquida que ha vivido 
en la calle de Pelaires para que 
comparezca á prestar como tes
tigo una declaración. . 5556

El de Manacor saca á pública su
basta una casa y corral embar
gada á D. Juan Ribot Juan. . 5557 

El de Palma publica el fallo de 
unasentenciadeclarando la pre- 
suución de muerte de D. Anto
nio Canut Choussat. . 5553

El mismo cita, llama y emplaza 
á Juan Antonio Bueno Vidal 
para notificarle un auto de pro
cesamiento. . 555Q

El de Inca requiere de pago y cita 
de remate á D. Juan Fornes 
Grimalt para que se persone 
en unos autos, , 5553

El de Palma saca de nuevo á pú
blica subasta unos censos em
bargados á D. Miguel Fernan
dez Caimari. . 5559

El de Mahón llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de D? Margarita Gomila 
Carreras. . 5559

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita á los herede

ros ó sucesores legales de don
Luis Castelló Q,uetglas.--5547 y 5549

El de Montuirí publica edictos ex
pediente información posesoria 
instruidos á instancia de parte. 5547

El de Muro saca á pública subasta 
varios muebles y efectos em
bargados como de propiedad de
Jaime Antonio Picó Fuster. . 5548

El mismo notifica una tasación de 
costas á Francisco Fiol Moranta 
de ignorado paradero. . 5548

El mismo anuncia subasta de fin
cas embargadas á José Picó
Fuster. , 5549

El de Alaró cita á los herederos ó 
sucesores de Maria Canals
Vives. . 5549

El de la Catedral saca á subasta 
la parte indivisa de una pieza 
de tierra perteneciente á Juan
Torrens Gelabert. . 5550

El de la Lonja anuncia de nuevo 
subasta de unas plantas embar
gadas á D. Juan Barthú. . 5550

El de Mahon saca á pública su
basta una finca perteneciente á
D.a Catalina Juanico Caules. . 5551

El mismo id. id. una viña y un 
campillo perteneciente á don 
Antonio Sintes Mascaró. . 5551

El de Felanitx cita en forma á los 
herederos ó sucesores de la fina
da Francisca Ana Mesquida
Veñy. . 5551

Los de Pollensa, Campos y Mon- 
tuiri publican edictos expedien
te información posesoria ins
truidos á instancia de parte. . 5552

El de San Lorenzo cita, llama y 
emplaza á D. Francisco Javier
Dameto y otros. , 5553

El de Montuirí id. id. á Miguel
Bauzá Bauzá ó sus herederos. 5556

El de Buger anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado. , 5555

El de Son Servera publica edicto 
expediente de información de 
posesorio á instancia de Barto
lomé Servera Llull. . 5f58

El de Sta. Margarita id. otro id.
á nombre de Juan Font Bar- 
celó. . 5558

El de Alayor saca á pública su
basta una finca embargada á
D. Antonio Cardona Roselló, . 5559
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JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Marina 

de esta provincia cita, llama 
y emplaza al inscrito disponi
ble declarado prófugo Pablo 
Barceló Molí para que se pre
sente delante su autoridad. , 5547

El mismo id. id. á Antonia Ale- 
mañy Ferrá cooparticipe del fa
lucho San José para enterarla 
de la resolución recaida en el 
expediente de hallazgo del ci
tado falucho. , 5547

El del regimiento infanteria Soria 
número 9, id. id, á las personas 
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que puedan dar razón del para
dero de soldado Miguel Mateo 
Cladera desaparecido en el mes 
de Abril de 1898 de la Isla de 
Cuba. . 5553

El del batallón artillería de plaza 
de Mallorca id. id. al artillero 
desertor Lorenzo Carreras Mer- 
cadal. . 5556

£1 de iufanteria de Marina de San 
Fernando id. id. al tercer Con
tramaestre Bartolomé Colomar 
Oliver. . 5559

COMANDANCIA DE MARINA 
de esta proübicia

Anuncia hallarse vacante la Ase
soría del distrito marítimo de 
Alcudia. . 5551

publica relación de los individuos
que desde el dia 2 de Junio últi
mo han sido castigados por pes
car con dinamita. . 5559

COMISARIA-INTERVENCION
de Marina de esta provincia

Anuncia concurso para obras de 
reparación en el edificio que 
ocupa la Comandancia de Mari
na de Ibiza. . 5554

COMISIONES LIQUIDADORES
La del disuelto regimiento caba

llería expedicionario de Borbon 
n.° 4, cita y llama al soldado 
que fué de dicho cuerpo Dio
nisio Hernández Hernández ó 
sus herederos para que recla
men sus alcances. . 5547

La del primer batallón del tercer 
regimiento de Zapadores Mina
dores publica relación nominal 
de individuos de esta provin
cia á quienes se les ha efectuado 
el ajuste y no han solicitado sus 
alcances. . 5556

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma saca de 

nuevo á pública subasta el su
ministro de Aceite y Carne de 
Vaca para el consumo de su 
Hospital. . 5550

La de la plaza de Mahon saca de 
nuevo á pública subasta el su
ministro de Carne de Vaca pa
ra el consumo de su id. . 5550

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones con muestras 
de artículos de subsistencias y 
utensilios para el servicio de su 
idam. . 5554

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de sus Facto
rías. , 5554

La de la plaza de Palma mani
fiesta lo mismo para el servicio 
de su Hospital. . 5559

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de sus Fac
torías. . 5559

FACTORIAS MILITARES
Las de Mahon publican rela

ción de las compras de artícu
los verificadas durante el co
rriente mes. . 5554

Las de Palma publican lo mismo. 5559

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el dia 16 al 31 

del corriente mes estará abier
ta la matricula de enseñanza 
no oficial. . 5550

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de las Baleares

Anuncia que desde l.° de Sep
tiembre próximo quedará abier
ta la matrícula oficial de todas 
las clases de estudios y en la 
1.a quincena de Octubre para 
la enseñanza no oficial cole
giada. . 5554

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Mahon

Anuncia que la matricula ordi
naria de enseñanza oficial pa
ra el curso de 1902-1903 estará 
abierta durante el mes de Sep
tiembre próximo en sus dias 
laborables. . . 5554

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
de Maestras

Anuncia que durante la 2.a quin
cena del corriente mes se admi

tirán las solicitudes de las aspi
rantes á Maestra que deseen 
probar asignaturas estudiadas 
libremente y de las que se pro
pongan ingresar en la matrícu
la oficial y que el dia 15 de Sep
tiembre comenzarán los exá
menes. . 5550

GRANJA EXPERIMENTAL 
de Barcelona

Anuncia que desde el dia l.° de 
Septiembre próximo hasta el 30 
de dicho mes, estará abierta la 
inscripción de matricula para 
el curso de 1902-1903.—5555, 
5556 y . 5558

ESCUELA ESPECIAL
de Veterinaria de Zaragoza

Anuncia que durante la 2.a quin
cena del corriente mes estará 
abierta la matrícula para los 
exámenes de enseñanza no ofi
cial y de ingreso. . 5550

DIVISION HIDROLOGICO-FORESTAL 
del Segura (provincia de Murcia")

Publica pliego de condiciones pa
ra la adquisición de veinte mil 
haces de 20 kilógramos de peso 
cada uno, de ramage de pino. 5553

RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES
El de la Zona única de Ibiza anun

cia los dias que verificará la co
branza del tercer trimestre del 
corriente ejercicio en el pueblo 
de San Juan Bautista. . 5547

El de la 1.a Zona de Palma publi- 
blico relación de Sres. Contri
buyentes morosos por el con
cepto de contribuciones sobre 
utilidades y préstamos hipote
carios del presupuesto de 1900. 5556

AGENTES EJECUTIVOS
- El de la 4.a zona de Palma dicta 

providencia contra morosos en 
el pago del 2.° trimestre del 
corriente año por rustica y ur
bana imponiéndoles el 2.° gra
do de apremio. . 5548 

El mismo anuncia subasta de una 
porción de tierra sita en Son 
Sardina embargada á D.* Cata
lina Mandilego Covas. . 5552

El del partido judicial de Inca 
dicta providencia contra moro
sos en el pago del l.° y 2.° tri
mestre del corriente año por 
rústica y urbana imponiéndoles 
el 2.° grado de apremio. . 5555

El de la 2.a zona de Palma y 1.a 
de Manacor dictan igual provi
dencia. . 5556

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta de una finca em
bargada á D. Bartolomé León
Arñau. , 5557

El mismo id. otra id. de otra id. 
embargada á D. Jaime Terrados 
Porcel. . 5559

SINDICATO DE RIEGOS
de la Acequia de Baster

Anuncia subasta para la contra
tación de unos 312 metros de 
nueva acequia. . 5549

LA MENORQU1NA
Anuncia subasta de 521 acciones 

de <La Marítima» sociedad 
Mahonesa de vapores. —5546 al 5548

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES
Anuncia subast¿i para enagenar 

las garantías de los prestamos 
vencidos en Sepbre. de 1901. . 5554

CREDITO BALEAR
Anuncia haber extraviado D. An

tonio Vidal Salom los títulos 
números 10.712 al 17 de accio
nes de dicha Sociedad. . 5554

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las ocho 

obligaciones hipotecarias serie 
O. que deben ser amortizadas 
en !.• de Septiembre próximo . 5556
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